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Normativa para la Asignación de Becas RFEV a Regatistas de Vela en el ciclo 
olímpico 2025-2028 

1. Objetivo 

Regular la asignación de becas destinadas a regatistas de vela con el propósito de 
apoyar su desarrollo competitivo, académico y personal, así como mejora de los 
resultados de los regatistas en competiciones internacionales en el periodo de 
campaña olímpica de Los Angeles del 2025 al 2028. 

Se definen como subobjetivos: 

 Aumentar las posibilidades de Medalla/Diploma entre los regatistas del 
equipo preolímpico de vela de la RFEV. 

 Mejora de resultados deportivos a largo plazo. 
 Contribuir a la mejora de rendimiento de los regatistas del equipo 

preolímpico. 
 Conseguir una dedicación prioritaria del regatista a la preparación de los 

JJOO. 

Los regatistas del Equipo Preolímpico de la RFEV solo podrán optar a una de las 
becas establecidas, que son: 

 Becas CSD TEAM ESPAÑA OLÍMPICAS: De acuerdo con la normativa 
publicada en la resolución del Consejo Superior de Deportes denominada 
“NORMAS DE APLICACIÓN A LAS BECAS CSD TEAM ESPAÑA OLÍMPICAS”. 

 Becas Podium: Desarrollado por Telefónica y en colaboración con el Comité 
Olímpico Español. 

 Becas RFEV: De acuerdo con la normativa aquí expuesta. 

2. Denominación y composición de becas RFEV 

Se establecen los siguientes niveles de becas para los regatistas del equipo 
preolímpico RFEV, de acuerdo con los criterios expuestos en la Normativa 
Preolímpica en vigor de la RFEV referente a los grupos en los que se integran los 
regatistas: 

BECA MEDALLA (M) RFEV. Para aquellos integrantes seleccionados en el Grupo 
Medalla sin acceso a ninguna Beca del CSD o COE. 

BECA DIPLOMA (D) RFEV. Para aquellos integrantes seleccionados en el Grupo 
Diploma sin acceso a ninguna Beca del CSD o COE. 

BECA PROMESA (P) RFEV. Para aquellos integrantes seleccionados en el Grupo 
Promesa sin acceso a ninguna Beca del CSD o COE. 
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Importe de becas por grupos y criterios 

Nivel 
Beca 

Cuantía 
Total 

Criterio de resultado Ciclo Olímpico 
Inicio Ciclo Final del Ciclo 

M1 14.000€ Medalla Medalla 
M2 10.000€ Medalla Diploma 
M3 8.000€ Medalla Promesa 
D1 12.000€ Diploma Medalla 
D2 10.000€ Diploma Diploma 
D3 8.000€ Diploma Promesa 
P1 10.000€ Promesa Medalla 
P2 8.000€ Promesa Diploma 

 

Los regatistas clasificados en el Grupo Promesa al inicio del Ciclo Olímpico que no 
suban a la categoría Medalla o Diploma al final del Ciclo no tendrán derecho a beca. 

Cualquier regatista que al finalizar el Ciclo no quede integrado en ninguno de los 
Grupos del Equipo Preolímpico no tendrá derecho a beca. 

Los regatistas que al inicio del ciclo no formarán parte del Equipo Preolímpico no 
tendrán derecho a beca durante ese ciclo.  

3. Criterios de Selección 

 Nivel competitivo alcanzado según resultados de acuerdo con la Normativa 
Preolímpica de la RFEV. 

 Resultados obtenidos dentro del Ciclo Olímpico correspondiente. 

 Beca de carácter anual. 

 Beca no acumulable a ninguna otra beca referenciada en el punto 1 de esta 
Normativa. 

 En el caso de que, por motivos de una lesión o problema personal grave, un 
regatista con Beca no puede participar en las regatas de referencia, se podrá 
proponer al Comité de Preparación Olímpica (CPO) su valoración para el 
mantenimiento de la beca correspondiente. 

 El regatista debe haber participado en todas las regatas de referencia 
marcadas en la Normativa Preolímpica de la RFEV, si en alguna regata de 
referencia no se participa por motivos de lesión o problema grave, se podrá 
proponer al CPO su valoración para poder acceder a la beca 
correspondiente. 
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4. Procedimiento de Solicitud 

 Completar el formulario oficial de solicitud de beca RFEV. 

 Presentar la solicitud dentro del plazo establecido por la RFEV. 

5. Evaluación y Selección 

 El comité técnico designado para la resolución e interpretación de esta 
normativa de becas RFEV es el Comité de Preparación Olímpica (CPO) 
nombrado por la Real Federación Española de Vela. 

 Se podrán cancelar las becas asignadas, si el regatista en cuestión ha sido 
sancionado por dopaje, sancionado por cualquier tipo de delito con carácter 
o sanción firmes por parte de la World Sailing o la RFEV por mala conducta. 

 Se podrán suspender las becas asignadas, si el regatista en cuestión tiene 
abiertas diligencias por dopaje, cualquier tipo de delito o mala conducta 
deportiva. 

6. Derechos y Obligaciones del Becado 

Son derechos del becado: 

 Recibir el pago de la beca mediante transferencia bancaria antes de finalizar 
el año correspondiente. 

 Solicitar cuantas consultas o propuestas consideren a la RFEV sobre esta 
Normativa. 

 Promoción y potenciación de su imagen a través de los recursos de 
comunicación propios de la RFEV. 

Son obligaciones del becado: 

 Cumplir con los horarios y entrenamientos fijados por el cuerpo técnico de 
la RFEV. 

 Cumplir con la planificación anual programada para la clase en cuestión. 

 Acatar las normas de la RFEV referentes a disciplina deportiva y dopaje. 

 Someterse a los controles médicos fijados por la RFEV. 

 Someterse a los controles de dopaje que sean establecidos por cualquier 
organismo competente en la materia. 
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 Comunicar con la mayor inmediatez la intención, si la hubiera, del abandono 
de la campaña olímpica. 

 Acatar las normativas publicadas por la RFEV referentes a los sistemas 
clasificatorios o a las normas de régimen interno. 

 Mantener comportamiento adecuado y acatar el régimen disciplinario 
establecido por la RFEV. 

 Colaborar con la RFEV y el CSD en actos promocionales de campañas o 
programas de deporte, así como en aquellas de fortalecimiento de la imagen 
de España. Así como con los patrocinadores oficiales de la RFEV. 

7. Renovación y Suspensión 

 La beca podrá renovarse anualmente previa evaluación del cumplimiento de 
requisitos. 

 Podrá ser suspendida o revocada en caso de: 

o Bajo rendimiento académico o deportivo. 

o Incumplimiento de obligaciones. 

o Conducta antideportiva o falta de compromiso. 

8. Disposiciones Finales 

 La presente normativa será aprobada por Comisión delegada de la 
Asamblea de la RFEV. 

 Cualquier situación no prevista será resuelta por el Comité de Preparación 
Olímpica de la RFEV 


